Expediente N° 142/2022

PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 10 de Junio de 2021

PROYECTO DE DECRETO

BLOQUE: Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas por 25.
VISTO: El atletismo es un deporte que busca superar el rendimiento en velocidad o resistencia, en distancia o altura constituyéndose en la base para todos los demás deportes y siendo eje fundamental en el desarrollo integral de los niños jóvenes y adultos.

CONSIDERANDO:

QUE, en 25 de Mayo el deporte ha crecido exponencialmente.

QUE, la Agrupación Veinticinqueña de Atletismo (A.V.A) es una institución que promueve el deporte y se compromete en el crecimiento de la disciplina generando permanentemente propuestas para el desarrollo de la misma.

QUE, luego de largas gestiones ha logrado ser elegida como organizadora de la 43° edición del CAMPEONATO PROVINCIAL DE CROSS COUNTRY, siendo 25 de Mayo la sede de este importante evento, que se desarrollara en la Estación Forestal I.N.T.A por las características de sus caminos y sus paisajes.

QUE, en dicho evento se contara con la presencia de delegaciones de diferentes lugares de la provincia de Buenos Aires, que vendrán con la intención de clasificar para el Campeonato Nacional de Cross Country, a realizarse en el mes de Julio en Rio IV. Córdoba.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

DECRETO

Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo Municipal el "43° Campeonato de Cross Country", que se llevara a cabo en la ciudad de 25 de Mayo el día 26 de Junio de 2022 en la Estación Forestal I.N.T.A.

Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la "Agrupación Veinticinqueña de Atletismo" A.V.A.

Artículo 3°: Los vistos y considerando forman parte del presente decreto.
Artículo 4°: De forma.
Firman: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Más, Elosegui y Zarza.-


